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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO  
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 
 

Bogotá, D.C., 02 de Junio de 2021 

 

Señor(a): 

JUEZ TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

Sección Tercera 

Bogotá D.C. 

  

Ref.  

PROCESO : 11001333603520200012200 

MEDIO CONTROL : REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTE : YAROLT ANDREY ARDILA AGUDELO Y OTROS 

DEMANDADO : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

ACTUACION    : CONTESTACION DEMANDA CON EXCEPCIONES. 

 

JUAN DAVID GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, abogado en ejercicio, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.018.473.976 de Bogotá y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 310.548 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderado de La Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional según poder que adjunto y en virtud del cual solicito se me 

reconozca personería, por medio del presente comparezco ante su despacho 

dentro de la oportunidad procesal para presentar escrito de CONTESTACION 

DE LA DEMANDA, en los siguientes términos:  

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, cuyo representante legal es el Doctor DIEGO 

MOLANO APONTE , con sede principal en la Avenida el Dorado CAN carrera 

54  N° 26- 25 de la ciudad de Bogotá, PBX. 3150111 y Nit. 899999003-1 

 

El Director (e) de Asuntos Legales del MINISTERIO DE DEFENSA, es el doctor 

JORGE EDUARDO VALDERRAMA BELTRAN, ubicado en la Avenida el Dorado 

CAN carrera 54 N° 26- 25 de la ciudad de Bogotá DC. 

 

 

mailto:jdgutierrez1995@hotmail.com
mailto:didef@buzonejercito.mil.co


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO  
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 
                                                                                                                                                                                Pag 2 de 18 

 

  
 CALLE44B #57-15 BOGOTA D.C 
No. del 3104042271- No. de fax institucional 
Correo electrónico de la unidad – didef@buzonejercito.mil.co 
  

 

 

2. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Me opongo y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la 

demanda, estos deberán probarse dentro del proceso. Solicita el 

demandante, que se declare que la Nación, Ministerio de Defensa 

Nacional, Ejército Nacional, son administrativamente responsables por 

todos los daños y perjuicios generados al señor YAROLT ANDREY ARDILA 

AGUDELO,  los cuáles no debía soportar sin que se rompa el principio de la 

igualdad de las cargas públicas. 

 

Ahora bien, comoquiera que no es posible establecer la totalidad de los 

requisitos normativos que conlleven a determinar la responsabilidad del 

Estado, no es posible condenarlo a indemnizar perjuicios, y mucho menos a 

otorgar pagos a los que no hay lugar.   

 

Por lo anterior, me opongo en todo al pago de suma alguna por concepto 

de perjuicios a favor del demandante, así: 

 

2.1.CON RELACIÓN  AL RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MORALES. 

  

Pues es claro que estos sólo procederán en los casos que se haya avisado 

una aflicción, acongoja, sufrimiento e intenso dolor a raíz del daño causado. 

Lo único que ha quedado claro al momento de la contestación de la 

demanda, y como se podrá demostrar a lo largo del proceso es que no ha 

existido un perjuicio de tipo moral. 

 

2.2. EN RELACIÓN AL RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MATERIALES:  

 

Para que este reconocimiento se configure debe demostrarse que en 

efecto se causaron erogaciones con ocasión al daño sufrido, y en el 

presente caso estas no han sido demostradas, ha sido la entidad quien le 

ha asistido en temas de atención médica y no ha incurrido en gasto alguno. 

Lo anterior, es suficiente para que no se otorgue su reconocimiento, pues si 

se observa con atención el libelo probatorio, del mismo no se derivan gastos 

como consecuencia de las lesiones que reclama, y ya lo ha indicado la 

doctrina y la jurisprudencia en reiteradas ocasiones, esto es una carga 
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netamente probatoria.  

 

Así las cosas y tal como es bien sabido, este tipo de perjuicio se constituye 

en dos componentes tales como el Daño emergente y el lucro cesante: Al 

respecto debe tenerse en cuenta que por su parte el daño emergente ha 

sido considerado reconocible “cuando un bien económico (dinero, cosas, 

servicios) salió o saldrá del patrimonio de la víctima;…..”  El daño emergente 

produce un desembolso que bien puede ser presente o futuro, una salida 

del patrimonio con ocasión del daño. 

  

Así, en reciente pronunciamiento el Consejo de Estado, ha señalado que 

todo daño y perjuicio que el demandante pida que se le indemnice por 

concepto de lucro cesante debe ser objeto de prueba suficiente que lo 

acredite o, de lo contrario, no puede haber reconocimiento alguno.  

  

Bajo ese entendido, es claro que para acceder al reconocimiento de este 

perjuicio material debe existir prueba alguna que acredite que, con ocasión 

de la prestación del servicio militar obligatorio, dejó de percibir sus ingresos, 

es decir no basta únicamente con afirmar que el demandante se 

encontraba en edad productiva, sino que se debe demostrar que antes de 

su reclutamiento ejercía alguna actividad laboral licita como fuente de sus 

ingresos, y que a causa de la incorporación en la entidad castrense, perdió 

su empleo. 

 

2.1.3. EN RELACIÓN AL DAÑO SALUD 

 

Cabe aclarar que de acuerdo a sentencia del Honorable Consejo de 

Estado, de 14 de septiembre de 2011, Expediente No. 38.222, se tiene que 

en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y no puede dar lugar a 

que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que afecten la 

estructura del derecho de daños y la estabilidad presupuestal que soporta 

un efectivo sistema de responsabilidad patrimonial del estado, motivo por 

el cual, se itera, cuando el daño se origine en una lesión psíquica o física de 

la persona el único perjuicio inmaterial, diferente al moral que será viable 

reconocer por parte del operador judicial será el denominado “daño a la 

salud o fisiológico”, sin que sea posible admitir otras categorías de perjuicios 

en este tipo de supuestos… 
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A LAS DEMÁS PRETENSIONES: Comoquiera que no es posible establecer la 

totalidad de los requisitos legales que conlleven a determinar la 

responsabilidad del Estado, no es posible condenarlo a indemnizar 

perjuicios, y mucho menos a otorgar pagos a los que como se ha venido 

sosteniendo no hay lugar. 

 

3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

 

Se concreta lo siguiente frente a cada uno de los hechos citados en la 

demanda, de acuerdo al orden y numeral asignados por el actor, así: 

 

AL HECHO 1. Es cierto, en atención al registro civil de nacimiento de la victima 

directa aportado con la demanda. 

  

AL HECHO 2. Así es, de acuerdo los registros civiles de nacimiento aportados 

con la demanda. 

  

AL HECHO 3. No me consta, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

AL HECHO 4. Es cierto según los documentos aportados en la demanda. 

 

AL HECHO 5 . No me consta, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

A LOS HECHOS 6 Y 7. Es cierto de conformidad con lo consignado en el 

informativo administrativo por lesión elaborado por el comandante de la 

unidad. 

 

A LOS HECHOS 8, 9 Y 10. Es cierto según los documentos aportados en la 

demanda. 

 

AL HECHO 11. No me consta, deberá ser probado dentro del proceso. 

 

A LOS HECHOS 12, Y 13. No son hechos son apreciaciones jurídicas.  

 

A LOS HECHOS 14, 15 Y 16. No me consta, deberá ser probado dentro del 

proceso. 
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AL HECHO 17. No es un hecho es una apreciación jurídica. 

 

Al HECHO 18. Es cierto según los documentos aportados en la demanda. 

 

 

4.FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 

 

Analizada debidamente la demanda y sus anexos, encontramos que en la 

misma se relacionan las supuestas circunstancias de modo, tiempo y lugar que 

al parecer rodearon la ocurrencia del hecho causante del daño por el cual 

se reclama indemnización de perjuicios, no obstante, se insiste que no se 

conoce comportamiento por acción u omisión de algún agente de la entidad 

que represento. 

 

4.1. INEXISTENCA DE RESPONSABILIDAD ESTATAL  

 

De otro lado, es bien sabido que para poder atribuirle responsabilidad 

patrimonial a la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, deben 

presentarse indiscutiblemente los elementos constitutivos de la 

responsabilidad estatal, a saber: 

 

A) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo, 

irregularidad, ineficiencia o ausencia,  la falla o la falta que se trata no es la 

personal del agente administrativo, sino la del servicio o anónima  de la 

administración. Lo anterior implica que la administración ha actuado o ha 

dejado de actuar, por lo que se concluye, los actos ajenos del agente ajenos 

al servicio, ejecutados  como simples ciudadanos. 

 

B)Un daño que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el 

derecho, bien sea civil, administrativo, etc., con las características  generales 

predicadas en el derecho privado para el daño indemnizable como de que 

sea cierto, determinado o determinable, etc. 

 

 

C)Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el 

daño, sin la cual aún demostrada la falta o falla del servicio no habrá lugar a 

la indemnización.  
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Entonces, para que la responsabilidad de la administración sea declarada no 

es suficiente que exista un daño antijurídico, sino que es menester, además, 

que dicho daño sea  imputable, vale decir, atribuible  jurídicamente al Estado 

y en el caso de autos, contrario a lo sostenido en la demanda, el hecho 

dañoso no es imputable a la demandada. 

 

Lo anterior, por cuanto de los hechos narrados, sólo se desprende la existencia 

del daño, más no se encuentra debidamente acreditada una falla en el 

servicio en cabeza del Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, mucho menos 

se demostró que entre la supuesta falla alegada por el actor y el daño sufrido 

exista una relación de causalidad directa y adecuada. 

 

De esta manera, si bien es cierto en el caso que nos ocupa está claro que los 

daños por los cuales se demanda se produjeron cuando el SLR ® YAROLT 

ANDREY ARDILA AGUDELO, prestaba su servicio militar obligatorio, también lo 

es la inexistencia de relación con el servicio y sobre todo de relación de 

causalidad directa y adecuada entre estos dos elementos y entre la conocida 

lesión y una acción u omisión de la entidad demandada. 

 

4.2. INEXISTENCIA DE FALLA DEL SERVICIO – ACTOR DEBE PROBAR LA FALLA 

 

Si bien es cierto de las pruebas aportadas se desprende que el señor YAROLT 

ANDREY ARDILA AGUDELO, sufrió una lesión el día 02 de junio de 2018, como 

consecuencia de un accidente al momento de separar una pelea entre dos 

pobladores del sector, resulta muy claro vislumbrar que no existió falla alguna 

en por parte de la entidad demandada frente a dicho suceso imprevisible, 

pues aún se ejecutaron debida y oportunamente las acciones y protocolos 

establecidos por la Institución Castrense, pertinentes para desarrollar tal 

actividad de seguridad. 

 

Así las cosas, de conformidad con el material probatorio aportado al proceso 

es claro que no hay lugar a declarar la responsabilidad del Estado por falla del 

servicio, en tanto ésta no se acreditó. 

 

Finalmente y en términos generales, no podemos olvidar sobre el tema de la 

falla, que le corresponde al actor demostrarla como lo cita el Consejo de 
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Estado desde la sentencia de agosto 5 de 1994, exp. 8485, con ponencia del 

Doctor Carlos Betancur Jaramillo, en la que se dijo: 

 

"1. En casos como el presente, en los cuales se imputa 

responsabilidad a la administración por el incumplimiento o el 

cumplimiento defectuoso de sus obligaciones, la determinación de 

si el daño causado al particular tiene el carácter de daño 

antijurídico, depende de acreditar que la conducta de la autoridad 

fue inadecuada. Si el daño que se imputa a ésta se deriva del 

incumplimiento de un deber que legalmente le corresponde, o de 

su cumplimiento inadecuado, la antijuridicidad del daño surgirá 

entonces aquí de dicha conducta inadecuada, o lo que es lo mismo 

una FALLA EN EL SERVICIO.” 

 

De otra parte la jurisprudencia es prolífera sobre el carácter de RELATIVO que 

presenta la falla del servicio y ha señalado que para hablar de ella hay que 

tener en cuenta la realidad misma, el desarrollo, la amplitud y la cobertura de 

los servicios públicos, y los recursos con los que contaba la administración, así: 

 

"Es cierto que en los términos del artículo 16 de la Constitución 

Política las autoridades están instituidas para proteger a todas las 

personas residentes en Colombia, en su vida, honra y bienes que a 

partir de este texto se fundamenta la responsabilidad del Estado, 

pero también lo es que esa responsabilidad no resulta 

automáticamente declarada cada vez que una persona es 

afectada en tales bienes, pues la determinación de la falla que se 

presente en el cumplimiento de tal obligación a que llegue el 

juzgador acerca de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 

como si hubieren sucedido los hechos así como a los recursos con 

que contaba la administración para prestar el servicio para que 

pueda deducir que la falla se presentó y que ella no tiene 

justificación alguna, todo dentro de la idea de que "nadie es 

obligado a lo imposible" (Sentencia del 11 de octubre de 1990)". 

(Gaceta Jurisprudencial No. 19, septiembre de 1994, Edit. Leyer, 

págs. 75 -76).  
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En conclusión, con el fin de estructurar la responsabilidad del Estado por falla 

del servicio, se debe probar no sólo la existencia de un daño, sino también una 

falla por acción o por omisión que pueda ser atribuible a la administración y, 

adicionalmente, que exista un nexo de causalidad entre tal acción u omisión 

de los agentes estatales y el daño propiamente dicho.  

 

Expresado de otra manera, en esta modalidad de imputación, es necesario 

que el actor demuestre la irregularidad que alega; es decir, que además de 

acreditar la actuación, el daño y el nexo causal, es preciso demostrar que el 

estado se alejó del criterio del buen servicio.  

 

Entonces, para que se configure la falla probada del servicio tienen que 

presentarse cuatro (4) requisitos, a saber: QUE EXISTA UN HECHO: Los hechos 

que determinan la responsabilidad estatal son de cuatro tipos: las operaciones 

administrativas, las vías de hecho, los hechos propiamente dichos y las 

omisiones; QUE EXISTA CULPA: La culpa según los hermanos HENRI y LEON 

MAZEUD es “un error de conducta en que no habría incurrido una persona 

prudente y diligente colocada en las mismas circunstancias externas en las 

que obró el autor del daño”; QUE EXISTA UN DAÑO: El daño o perjuicio es el 

menoscabo; y QUE EXISTA UNA RELACIÓN O NEXO DE CAUSALIDAD: Se 

requieren dos aspectos para que se configure: - Tiene que haber una relación 

de causalidad entre el hecho y la culpa y la culpa y el daño; es decir, tiene 

que existir doble nexo de causalidad para que se configure responsabilidad 

del estado. 

 

Sin embargo, se insiste en que en el caso concreto existe prueba suficiente 

que corrobora que desde ninguna órbita se configura una falla probada en 

la prestación del servicio. 

 

Finalmente, se citan a continuación algunas precisiones efectuadas sobre el 

tema por el Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 11 de 

noviembre de 2009, rad. 17927, C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez, así:  

 

“Bajo la misma línea de precedente jurisprudencial, la Sala ha 

considerado que se prefiere el régimen de falla del servicio por 

razones de función pedagógica del juez administrativo; en los 

siguientes términos:  [C]uando se advierte que el daño no se produjo 
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accidentalmente sino por un mal funcionamiento de la 

Administración, ello se debe poner de presente y el título de 

imputación bajo el cual se definirá el litigio será el de falla del 

servicio, en aras del cumplimiento del deber de diagnóstico y 

pedagogía que tiene el juez al definir la responsabilidad del Estado 

y con el fin de que éste pueda repetir contra el agente que dolosa 

o culposamente hubiere producido el daño, en caso de ser 

condenado a la correspondiente reparación. En términos generales, 

la falla del servicio probada surge a partir de la comprobación de 

que el daño se ha producido como consecuencia de una violación 

-conducta activa u omisiva- del contenido obligacional, 

determinado en la Constitución Política y en la ley, a cargo del 

Estado, lo cual resulta de la labor de diagnóstico que adelanta el 

juez en relación con las falencias en las cuales incurrió la 

Administración y se constituye en un juicio de reproche.” (Resaltado 

fuera de texto)   

 

4.3. EN CUANTO A LA CONFIGURACIÓN DE UN RIESGO PERMITIDO 

 

Es oportuno considerar que a pesar de evidenciarse la ocurrencia de la lesión 

sobre el señor SLR. YAROLT ANDREY ARDILA AGUDELO, ésta se identifica dentro 

de un riesgo permitido, el cual como anteriormente fue mencionado es un 

presupuesto normativo de la imputación objetiva, y que tiene su fundamento 

en que no toda conducta que lesione o ponga en peligro los bienes jurídicos, 

se hace reprochable, puesto que se requiere de que ese peligro deba estar 

desaprobado por el ordenamiento jurídico; es por ello que uno de los factores 

relevantes que legitiman el riesgo, es la necesidad de empresas peligrosas, ya 

que hay actividades en el ámbito social que son indispensables para 

garantizar las condiciones mínimas de supervivencia de una sociedad, que sin 

ellas sería imposible la existencia de una comunidad organizada. 

 

Es por ello que la prestación del servicio militar obligatorio, constituye para esta 

defensa, una necesidad de nuestra sociedad más allá de una obligación 

impuesta por el estado, la cual ha sido regulada en la norma constitucional, 

articulo 216 y que de ella se desprende que las Fuerzas Militares en su totalidad 

(oficiales- suboficiales- soldados profesionales- soldados regulares), deben 

contribuir con la obligación constitucional; teniendo como fin principal la 
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protección de todos los habitantes del territorio nacional, así las cosas, el riesgo 

que asume el personal militar, no está en el mismo nivel; sin embargo, el 

conflicto interno que se afronta es el mismo para todos (oficiales- suboficiales- 

soldados profesionales- soldados regulares).  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que se predica que el Ministerio de Defensa- 

Ejército Nacional, asumió todos los gastos de atención médica que fueron 

suministrados al señor SLR. YAROLT ANDREY ARDILA AGUDELO, en razón del 

principio de solidaridad. 

 

4.4. CAUSAL DE EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD CASO FORTUITO. 

 

Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad, 

fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y determinante de un tercero o 

de la víctima constituyen diversos eventos que dan lugar a que 

devenga jurídicamente imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la 

responsabilidad por los daños cuya causación da lugar a la iniciación 

del litigio, a la persona o entidad que obra como demandada dentro del 

mismo. En relación con todas ellas, tres son los elementos cuya 

concurrencia tradicionalmente se ha señalado como necesaria para que sea 

procedente admitir su configuración: 

 

(i) Su irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad, lo 

anterior respecto del demandado, extremos en relación con los cuales la 

jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado, ha sostenido lo 

siguiente: 

  

“En cuanto tiene que ver con (i) la irresistibilidad como elemento 

de la causa extraña, la misma consiste en la imposibilidad del 

obligado a determinado comportamiento o actividad para 

desplegarlo o para llevarla a cabo; en otros términos, el daño debe 

resultar inevitable para que pueda sostenerse la ocurrencia de una 

causa extraña, teniendo en cuenta que lo irresistible o inevitable 

deben ser los efectos del fenómeno y no el fenómeno mismo pues 

el demandado podría, en determinadas circunstancias, llegar a 

evitar o impedir los efectos dañinos del fenómeno, aunque este 

sea, en sí mismo, irresistible, caso de un terremoto o de un huracán 
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(artículo 64 del Código Civil) algunos de cuyos efectos nocivos, en 

ciertos supuestos o bajo determinadas condiciones, podrían ser 

evitados. 

 

Por lo demás, si bien la mera dificultad no puede constituirse en 

verdadera imposibilidad, ello tampoco debe conducir al 

entendimiento de acuerdo con el cual la imposibilidad siempre 

debe revestir un carácter sobrehumano; basta con que la misma, 

de acuerdo con la valoración que de ella efectúe el juez en el caso 

concreto, aparezca razonable, como lo indica la doctrina: 

  

«La imposibilidad de ejecución debe interpretarse de una 

manera humana y teniendo en cuenta todas las 

circunstancias: basta que la imposibilidad sea normalmente 

insuperable teniendo en cuenta las condiciones de la vidaNota 

original en la sentencia Citada: ROBERT, André, Les responsabilites, 

Bruselas, 1981, p. 1039, citado por TAMAYO JARAMILLO, Javier, 

Tratado de responsabilidad civil, cit., p. 19.. 

  

En lo referente a (ii) la imprevisibilidad, suele entenderse por tal 

aquella circunstancia respecto de la cual "no sea posible 

contemplar por anticipado su ocurrencia -Nota original en la 

sentencia Citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil, sentencia del 20 noviembre de 1989, Jurisprudencia y 

Doctrina, tomo XIX, Bogotá, Legis, p. 8. , toda vez que “[P]rever, en 

el lenguaje usual, significa ver con anticipación -Nota original en la 

sentencia Citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil, sentencia del 26 mayo de 1936, Gaceta Judicial, tomo XLIII, p. 

581., entendimiento de acuerdo con el cual el agente 

causante del daño sólo podría invocar la configuración de la 

causa extraña cuando el hecho alegado no resulte imaginable 

antes de su ocurrencia, cuestión de suyo improbable si se tiene en 

cuenta que el demandado podría prefigurarse, aunque fuese de 

manera completamente eventual, la gran mayoría de eventos 

catalogables como causa extraña antes de su ocurrencia, más allá 

de que se sostenga que la imposibilidad de imaginar el hecho 

aluda a que el mismo jamás hubiera podido pasar por la mente del 
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demandado o a que éste deba prever la ocurrencia de 

las circunstancias que resulten de más o menos probable 

configuración o a que se entienda que lo imprevisible está 

relacionado con el conocimiento previo de un hecho de 

acaecimiento cierto. 

  

Sin embargo, el carácter imprevisible de la causa extraña también 

puede ser entendido como la condición de “imprevisto” de la 

misma, esto es, de acontecimiento súbito o repentino, tal y como 

lo expresan tanto el Diccionario de la Real Academia Española de 

la Lengua, como el artículo 64 del Código Civil -Nota original en la 

sentencia Citada: Cuyo tenor literal es el siguiente: “Se llama fuerza 

mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, como 

un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos 

de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc”. y la 

,jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con la 

cual “[I]imprevisible será cuando se trate de un acontecimiento 

súbito, sorpresivo, excepcional, de rara ocurrencia -Nota original en 

la sentencia Citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil, sentencia de 26 de enero de 1.982, Gaceta Judicial, tomo 

CLXV, p. 21.. La recién referida acepción del vocablo 

“imprevisible” evita la consecuencia a la cual conduce el 

entendimiento del mismo en el sentido de que se trata de aquello 

que no es imaginable con anticipación a su ocurrencia, toda 

vez que esta última comprensión conllevaría a que la causa 

extraña en realidad nunca operase, si se tiene en cuenta que 

prácticamente todos los sucesos que ocurren a diario ya han sido 

imaginados por el hombre. 

  

No está de más señalar, en cualquier caso, que la catalogación de 

un determinado fenómeno como imprevisible excluye, de suyo, la 

posibilidad de que en el supuesto concreto concurra la culpa del 

demandado, pues si éste se encontraba en la obligación de prever 

la ocurrencia del acontecimiento al cual se pretende atribuir 

eficacia liberatoria de responsabilidad y además disponía de la 

posibilidad real y razonable de hacerlo, entonces los efectos 

dañinos del fenómeno correspondiente resultarán atribuibles a su 
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comportamiento culposo y no al advenimiento del anotado 

suceso. Culpa e imprevisibilidad, por tanto, en un mismo supuesto 

fáctico, se excluyen tajantemente. 

  

Así pues, resulta mucho más razonable entender por imprevisible 

aquello que, pese a que pueda haber sido imaginado con 

anticipación, resulta súbito o repentino o aquello que no obstante 

la diligencia y cuidado que se tuvo para evitarlo, de todas maneras 

acaeció, con independencia de que hubiese sido mentalmente 

figurado, o no, previamente a su ocurrencia. En la dirección 

señalada marcha, por lo demás, la reciente jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia, la cual ha matizado la rigurosidad de 

las exigencias que, en punto a lo “inimaginable” de la causa 

extraña, había formulado en otras ocasiones: 

  

(...) Y, por otra parte, en lo relacionado con (iii) la exterioridad de la 

causa extraña, si bien se ha señalado que dicho rasgo 

característico se contrae a determinar que aquella no puede ser 

imputable a la culpa del agente que causa el daño o que el 

evento correspondiente ha de ser externo o exterior a su actividad, 

quizás sea lo más acertado sostener que la referida exterioridad se 

concreta en que el acontecimiento y circunstancia que 

el demandado invoca como causa extraña debe resultarle 

ajeno jurídicamente, pues más allá de sostener que la causa 

extraña no debe poder imputarse a la culpa del agente resulta, 

hasta cierto punto, tautológico en la medida en que si hay culpa 

del citado agente mal podría predicarse la configuración al 

menos con efecto liberatorio pleno  de causal de exoneración 

alguna, tampoco puede perderse de vista que existen supuestos 

en los cuales, a pesar de no existir culpa por parte del agente o del 

ente estatal demandado, tal consideración no es suficiente para 

eximirle de responsabilidad, como ocurre en los casos en los cuales 

el régimen de responsabilidad aplicable es de naturaleza objetiva, 

razón por la cual la exterioridad que se exige de la causa del daño 

para que pueda ser considerada extraña a la entidad demandada 

es una exterioridad jurídica, en el sentido de que ha de tratarse de 

un suceso o acaecimiento por el cual no tenga el deber jurídico de 
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responder la accionada Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 26 de marzo de 2008, 

Expediente No. 16.530.. (Negrillas y Subrayado fuera de texto. 

 

En el caso como el que ahora nos ocupa, no es posible que ante la 

eventualidad de una pelea entre pobladores del sector y ante la posible 

agresión de los mismos a la victima directa del daño, se previera que el disparo 

efectuado por el superior del demandante rebotaría en el suelo y que el 

mismo impactaría la humanidad del mencionado soldado, por lo tanto  su 

carácter de irresistibilidad e imprevisibilidad del hecho generador de la lesión 

del señor ARDILA AGUDELO interrumpe el nexo de causalidad y por ende no 

permite endilgar responsabilidad alguna a la Nación, Ministerio de Defensa, 

Ejército Nacional. 

 

En consecuencia, la demanda carece de fundamento jurídico si se tiene en 

cuenta que el hecho dañoso se genera como un CASO FORTUITO, en este 

caso accidente de tránsito de carácter imprevisible, y por tanto si bien es 

cierto el Soldado Regular YAROLT ANDREY ARDILA AGUDELO, en actividades 

propias de la prestación del servicio militar obligatorio, tal circunstancia rompe 

el nexo causal que permita endilgar la responsabilidad a la entidad 

demandada.  

 

Así las cosas, solicito al H. Despacho decretar la configuración en el sub lite de 

la causal de exoneración de responsabilidad de Caso Fortuito; 

consecuencialmente, solicito se exonere de responsabilidad extracontractual 

a mi mandante por los hechos de la demanda por no ser imputable a la 

misma. 

 

Por lo anterior su Señoría estamos frente a la Inexistencia de la obligación al 

ser evidente que la entidad no es responsable por el daño que se le pretende 

endilgar,  no  puede  verse  conminada a  efectuar resarcimiento  alguno a los 

demandantes. 

 

4.5 INEXISTENCIA DE PERJUICIOS MATERIALES  

 

Frente al reconocimiento de perjuicios materiales me opongo en atención a 

que ni siquiera en la demanda se alude a que el SLR. YAROLT ANDREY ARDILA 
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AGUDELO, haya sufrido mermas o detrimentos en su pecunio. 

 

Así las cosas y tal como es bien sabido, este tipo de perjuicio se constituye en 

dos componentes tales como el Daño emergente y el lucro cesante: Al 

respecto debe tenerse en cuenta que por su parte el daño emergente ha sido 

considerado reconocible “cuando un bien económico (dinero, cosas, 

servicios) salió o saldrá del patrimonio de la víctima;…..”1 El daño emergente 

produce un desembolso que bien puede ser presente o futuro, una salida del 

patrimonio con ocasión del daño.  

 

Así, en reciente pronunciamiento el Consejo de Estado, ha señalado que todo 

daño y perjuicio que el demandante pida que se le indemnice por concepto 

de lucro cesante debe ser objeto de prueba suficiente que lo acredite o, de 

lo contrario, no puede haber reconocimiento alguno.2 

  

Bajo ese entendido, es claro que para acceder al reconocimiento de este 

perjuicio material debe existir prueba alguna que acredite que, con ocasión 

de la prestación del servicio militar obligatorio, dejó de percibir sus ingresos, es 

decir no basta únicamente con afirmar que el demandante se encontraba en 

edad productiva, sino que se debe demostrar que antes de su reclutamiento 

ejercía alguna actividad laboral licita como fuente de sus ingresos, y que a 

causa de la incorporación en la entidad castrense, perdió su empleo. 

 

Así pues, siguiendo los lineamientos jurisprudenciales sobre la materia, esta 

defensa advierte que en el plenario no obra información sobre la actividad 

que el SLR. YAROLT ANDREY ARDILA AGUDELO, desempeñaba antes de su 

reclutamiento, por tal razón, al no existir fundamento para el reconocimiento 

de este tipo de perjuicios deben revocarse los mismos. 

 

5. PRUEBAS 

Manifiesto al despacho que aporto los siguientes documentales: 

 

 
1 Tamayo Jaramillo, Javier. De la responsabilidad civil. T. II. Bogotá, Ed,. Temis 1986, Pg 117.  

 
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, Consejero Ponente: CARLOS 

ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, sentencia de fecha 18 de julio de dos mil diecinueve 2019, expediente No. 44.572.   
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1. Copia del informativo administrativo por lesión No. 13 de 2018 del Slr. 

YAROLT ANDREY ARDILA AGUDELO. 

 

2. Copia de formato de concentración e incorporación del Slr. YAROLT 

ANDREY ARDILA AGUDELO. 

 

3. Copia del acta de evacuación por licenciamiento No.05842 del 27 de 

agosto de 2018. 

 

4. Copia cedula de ciudadanía  del Slr. YAROLT ANDREY ARDILA AGUDELO. 

 

5. Copia de consentimiento informado del Slr. YAROLT ANDREY ARDILA 

AGUDELO. 

 

 

6. PETICIÓN 

 

Con fundamento en las razones expuestas, de manera respetuosa me permito 

solicitar al señor juez declarar probados los fundamentos jurídicos de la 

defensa, y como consecuencia de ello, NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 

 

7. PERSONERÍA 

 

Sírvase señor Juez respetuosamente, reconocerme personería en los términos 

del poder otorgado. 

 

8. EN CUANTO A LAS COSTAS 

 

Se acoge lo prescrito en la sentencia del 17 de febrero de 2021 del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Seccion Tercera- Sub sección C, M.P JOSE 

ELVER MUÑOZ BARRERA radicado 11001-33-36-034-2015-00869-02, que 

estableció lo siguiente: 

 

“el artículo 188 del C.P.A.C.A.19 establece que: “la sentencia 

dispondrá sobre las condenas en costas”, es decir, no existe la 

orden o deber de condenar objetivamente a la parte vencida, pues 

mailto:didef@buzonejercito.mil.co


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO  
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 
                                                                                                                                                                                Pag 17 de 18 

 

  
 CALLE44B #57-15 BOGOTA D.C 
No. del 3104042271- No. de fax institucional 
Correo electrónico de la unidad – didef@buzonejercito.mil.co 
  

 

a dicho tenor, el juez “dispondrá”, lo que significa: “mandar lo 

que se debe hacer”20. Obsérvese que esta disposición es distinta a 

los señalado en el numeral 1º del artículo 365 del C.G.P., la cual sí 

establece que el juez “condenará en costas a la parte vencida en 

el proceso”. Luego, mientras el primer concepto es una simple 

indicación o criterio orientador para la decisión, el segundo es una 

orden o deber. 

 

En segundo lugar, conforme la parte final del artículo 188 del 

C.P.A.C.A., la liquidación y ejecución se rige por el C.G.P., es decir, 

por el numeral 8º de artículo 365 del C.G.P., por lo tanto, “solo habrá 

lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron 

y en la medida de su comprobación”. Es decir, para que opere la 

condena en costas de la parte vencida deberá al momento de la 

sentencia haberse “causado” y probado”. 

 

En conclusión, para hacer compatible el C.G.P. con el C.P.A.C.A., 

conforme al artículo 306, debemos interpretar el artículo 188, no 

como el deber objetivo de condenar a la parte vencida en el 

proceso contencioso administrativo, sino como el derecho a acudir 

al juez natural sin la amenaza de ser condenado en costas si pierde 

el proceso.” 

 

9. ANEXOS 

 

-Poder con sus respetivos anexos para poder actuar 

 

 

10. NOTIFICACIONES 

 

En la Dirección de Asuntos Contenciosos del Ejército Nacional, ubicada en la 

Calle 44 B N° 57 - 15, en la Ciudad de Bogotá D.C - Dirección de Defensa 

Jurídica del Ejército Nacional. 

 

E-MAIL: jdgutierrez1995@hotmail.com 
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Celular:3178860337 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JUAN DAVID GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

C.C. No. 1.018.473.976 de Bogotá  

T.P. No. 310.548  del C.S. de la J 
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